
           

 

 

 

 

Acta de Reuniones 
Oficina Local de la Niñez de Buin 

Manuel Montt #362 
228218478 - oln@buin.cl 

 
 

Tipo de reunión M.A.I 

Fecha 20 de marzo 

Lugar Centro cultural Maipo. 

Tabla itineraria - Presentación comisión de 
protección  

- Revisión reglamento  y firma 
- Revisión borrador Plan de 

Acción Local  
- Fecha reunión Consejo 

Consultivo 
- Seguimiento prestaciones 

CHCC 
- Otros 

 
 

Puntos Tratados: 

mailto:oln@buin.cl


           

 

 

 

 

Punto 1:  
 
Presentación de los participantes (de la red), para el conocimiento de cada 
uno de los programas entre sí. 
Se presenta la comisión y se hace entrega de información sobre la mesa de 
trabajo, comisiones para la mesa de trabajo, se aclara los decretos 
alcaldicios para este funcionamiento.  
Se presentan de forma más profunda los sistemas de protección en la red 
de infancia. 
FAE (Victoria Bravo)  
 Realiza una aclaración sobre el aporte del cuidado de un NNA, el cual se le 
entrega al cuidador el cual mayormente ya viene determinado por el 
magistrado. 
Da a conocer los tres tipos de familias 
Extensa, externa  
Se entrega la información de la actualización del programa y sus 
posibilidades de adopción. 
DCE (Stefany Vicencio, Alondra Araya) 
Se entrega el ingreso de un NNA desde el tribunal y OLN 
un plan de intervención individual. 
Entregan lineamientos de trabajo y cómo trabajar con un NNA.  Las 
diferencia de lo que hoy se mide que es lo biosocial y como ha cambiado 
esto frente al DAM que no existía por ejemplo un testigo de algún caso el 
cual se hace obligatorio por parte del profesional al igual que a los adulto 
responsables. 
PRM Buin (Karen Martínez) 
Se hace entrega de lineamientos del programa los cuales son casos graves 
de vulneración de derecho constitutiva de delito.  
Cada tres meses se hace entrega de informes a tribunal de parte de los 
profesionales.   
Programa que debiese ser atendido una vez por semana terminan siendo 
atendido cada quince días por distancia en otras ocasiones por falta de 
adherencia y esto genera alargar el proceso de intervención hasta más de 
doce meses.  
La lista de espera varía entre tres a seis meses, existiendo en la actualidad 
50 NNA aprox en esta lista por existir tres PRM más en la comuna. 
Aclara las derivaciones e ingresos al programa.  
Constanza hace mención a los roles y nudos críticos para poder levantar 
las problemáticas que existen desde los programas y de esta forma poder 
trabajar en mejoras. 
PPF (Daniela Lagos) 
Se presentan los lineamientos desde el trabajo profesional los cuales 
refuerzan roles parentales.  
Se expone  nudo crítico por tardanza de comunicación de establecimiento 
ya que no responden correos electrónicos y se debe realizar el terreno por 
tardanza de estas respuestas, de la misma forma la tardanza de respuestas 
por parte de salud ya que desconocen los lineamientos de derivación. 
Centro de la mujer (Noly Rivera) 
Entrega lineamientos de derivaciones y orientaciones de atención de sus 
dos equipos de trabajo. 



           

 

 

 

 

Se trabaja de 6 a 8 meses como intervención, donde se deriva y hacen sus 
respectivos seguimientos. Frente a nuevas orientaciones su nudo crítico 
es la derivación a la central que depende de Santiago.  
PPF pregunta por informes ya que ellos trabajan con muchos casos que 
son de VIF y como poder estar alineadas en caso de requerir. 
 
PUNTO  2: 
 
Se entrega informativo de problemáticas que existen desde el liceo 131 
por falta de comunicación desde sus profesionales a los programas que 
requieren información de un NNA por un informe los cuales se le entregan 
a representante de educación. También se le eleva la información sobre 
ofertas a este liceo 131 de talleres de deporte, los cuales de parte del 
establecimiento no acepta. 
 
Punto 3  
 
Revisión de reglamento de funcionamiento y firma. Aclara puntos 
específicos Nicole Loyola OLN de faltas sin justificación de acuerdo a la 
obligación de cumplimiento. 
Constanza con equipo de gestores el reglamento a cada integrante para su 
pronta revisión.   
 

 
 

Acuerdos: 



           

 

 

 

 

Se entrega información de reuniones las cuales se realizan de acuerdo a la 
necesidades dentro del mismo horario. 
Asesorar en caso de visualizar un nudo crítico y poder solucionarlo a nivel 
comunal desde la comisión de protección.  
Se levantará una matriz  para entrega de información de alguna 
problemática, y posibles soluciones, ideas etc. 
No solo se levantaran  nudos críticos, pueden ser posibles soluciones 
ideas para mejoras de la red de infancia de la comisión de protección. 
Se entrega informativo de estar este whatsapp donde se coordinarán 
reuniones y de necesitarlo pueden ser telemáticas.  
En la sesión de mayo se presentará el consejo consultivo para el trabajo 
entre redes con M.A.I. 
Se enviarán vía correo los reglamentos y documentación para revisión a 
los integrantes de la comisión de la M.A.I. 

 
 
 






